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Si desea más información para la tramitación de 
su solicitud puede contactar con: 
 
Rosario de Miguel, Juan Luis León 
Telf: 955 066 534 – 955 066 515 
Fax: 955 066 502 
E-mail: formacioncprlse.cem@juntadeandalucia.es 
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LUGAR DE CELEBRACION: 
 

Centro de Prevención de 
Riesgos Laborales de 

Sevilla 
C/ Carabela La Niña, 2 

41007 Sevilla 
 



 

 
l acoso laboral o acoso moral en el trabajo, 
conocido frecuentemente a través del 
término inglés mobbing, cuyos primeros 
estudios se atribuyen a Heinz Leymann, se 

presentó en 1990 en un Congreso de Seguridad y 
Salud por primera vez y constituye en la actualidad 
uno de los riesgos psicosociales de mayor  interés. 
Hace referencia tanto a la acción de un hostigador 
u hostigadores conducente a producir miedo, 
terror, desprecio o desánimo en el trabajador 
afectado hacia su trabajo, como el efecto o la 
enfermedad que produce en el trabajador. 
No debe ser confundido con otras patologías como 
son el “síndrome de trabajador quemado” o el 
estrés. 
La incidencia poblacional del acoso laboral se 
calcula que se encuentra entre el 10 y el 15 % del 
total de los trabajadores en activo, en términos 
globales, aunque hay diversidad de datos al 
respecto. La Cuarta Encuesta Europea sobre 
Condiciones de Trabajo (2007) señala unas 
grandes variaciones sobre la incidencia del acoso 
laboral por paises oscilando entre el 2 y el 17 % y 
las mujeres lo sufren más que  los hombres. 
Incluso se han observado tasas muy elevadas de 
acoso laboral en trabajadores sanitarios. 
 
Aprovechando la aportación de grandes 
profesionales en la materia, y desde diferentes 
puntos de vista, se plantea una jornada de reflexión 
y debate sobre este problema, siendo una 
oportunidad única de encuentro de expertos en 
prevención de riesgos laborales,  del área técnica y 
sanitaria, responsables de personal, mandos y 
jefes de equipo, personal competente de la 
Administración, etc. 

 

 

 

 

09:00 -09:150 h.  INAUGURACION 
Dña. Aurora Cosano Prieto 
Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de Sevilla. Junta de Andalucía 
 
 
 

09:15-10:00h. EL ACOSO LABORAL DESDE LA PERSPECTIVA 
DEL TECNICO DE PREVENCION 
Dña. Elena Lara Carmona 
Técnico Especialista en Psicosociología Aplicada 
Sociedad de Prevención de FREMAP, Servicio de Prevención 
Ajeno 
 
 
 

10:00 -10:45h. DAÑOS EN LA SALUD DEL TRABAJADOR 
D. José Manuel Suárez  Delgado 
Ldo. En Medicina. Especialista en Medicina del Trabajo 
 
 

10:45 - 11:15 h. PAUSA 
 
 

11:15 -12:00 h. ACTUACIONES DE LA IPTSS ANTE CASOS DE 
ACOSO LABORAL. LIMITACIONES DERIVADAS DE LAS 
CARACTERISTICAS DEL PROBLEMA 
D. Fermín Yébenes Saelices 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social de Sevilla 
 
 
12:00-12:45. REGULACION, GARANTIAS Y MEDIDAS DE 
PROTECCION FRENTE AL ACOSO EN NUESTRO 
ORDENAMIENTO JURIDICO. JURISPRUDENCIA 
Dña. Mª del Carmen Pérez Sibón 
Magistrada especialista de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía 
 
 
12:45-13:30 h. COLOQUIO Y CLAUSURA 
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